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$ RESOLUCION Wo. 12.498 / 
/ 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU y 

INTENDENTE DE COMPAÑIB ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías pegín Resolución Ne. ADM - 
280331 de 27 da Moviembre de 1,930; 

COMSIDE 7 DO 

QUE el 23 de Octubre dé 1.980 ze ha otorgado ante - 
dd Notaría 132 del Cantón Guayaquil Dra. Morma Plaza de 
Garcia la escritura pública de constítución simúltánea - 
dela Compañía Anónima denominada "PREGALUSA PREDIAL GALU 
SA S.A.” ; 

Y 
QUE el Abg. Gustavo Ortega Trujillo debidamente an- 

torizado como aparece de dicha escritura ha presentado - 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la apro 
bación de tal acto; 

QUE COMBfaz de la misma escrtítra que una de las - 
disposiciones estatutarías deben ser modificadas y qye 
en lo demás se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales. 

RESUELVE 

/ ARTICULO PRIMERO.” Aprobar la constitución simeltá- 
nea de la Cowpañía Anónima denominada "PREGALUCA P TAL 
GALUBA 5.A.” cuyo domicilio es la ciudad de Cuaya 1 — 
co: un capital social de TRES MILLONES BEISCIENTOS MIL - 
SUCRES representado por tres mil seíscientes acciones ox 
dinarias y nominativas de Un mil sútres cada una; con -- 
las siguientes podificaciones a sas estatutos sociales : 
a el Art. 112 suprimir "cualquiera de ellos" y reempla- 
zar por "el Presidente". En el Art. 212 en vez de "oon 
el Gerente” debe decir "uno de los Gerantes”. 

ARTICULO SEGUNDO, y Bisponer que la Notaría 1312 de 
este Cantón el margen de la matria de la escritura pébli 
ca de 23 de Octubre de 1.930 tome nota de haber sído — 
aprobada mediante esta Resolución con la modificación - 
constante constante en tal Art. 12 ) y siente rasón de - 
su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO-/ Disponer que el Registrador de 
la Propieósd del Cantón Guayaquil: a) Ánseriba la trans 
ferencia de dominio del inmueble que se aporta a la so— 
ciedad ubicado en esta ciudad descríto en la cifusuida - 
tercera de la escrítura pública de 23 de Octubre de 1.980 
y, b)/Cumpla con lo díigpuesto en el inciso 12 del Art. 51
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ARTICULO CUARTO.O Diszpoñer que el Registrador Mer- 
cantíl del Cantón Guayaquil: a)jinscxiba la referida es 
crítura pública y esta Resolución en el Regí a su. - 
cargo de acuerdo a los Arta. 158 y 163 de la, " de Cua 
pañías y Art. 34 del D.S, No, 7340020 de - Soosto de = 
1.975; y, b) Cumpla con las demás presoxipciones conte- 
nidas en la Ley de Registro. ooo 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que so publique por una 
2 sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil el extracto de la escritura píblica de 23. 
dae Octubre de 1.988 que será elaborado por ente Despacho 
y la rsesón de su aprobación. 

COMUNIQOUESE.- Dada y firmada en la Superintendan-- 
cia de ñías en Guayaquil, a cinco áfas del mes de 

. ¿Pícioembre de mil rovacientes ochenta. 

chos p 
leb a. 

  

PROVETO y fi la Resolución que antecada el sa— 
Sor Abogado Viadimi Alvarez Grau, Intendente de Compa 
ñtas Encarcado, en Guayacnil a los cinon las del mes 

- de Dictembre de mil rowciaatos ochenta.» LO CRRETIFICO.- 
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ora 4 6418 - dol Pegistro de Propiudad y unotado bajo el 
12727 tel Mogumioria , Guryagoi] Diciembre dica y sie de- 

Sa _Bovecigstos > ta .- Fl Registrador e la Propicdad .- 
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Comties . criifico que hoy ; “e tom pota de osta Resolución a foja Í 

4268 del Regisiro de +ropiudad de mil povegiunios cincuenta y 

tres 21 mirgen de le  inecripción cmaÉ unfaqui Di — 
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   Registrador de la Propicdad 
     

Dr. JO ON a CATE Lo BARREDO 
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almero 7.624 del Registre Mercantil y anetada 

perterio «Guayaquil iciembre diez y eche de mil novecientes echenta.- El 
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